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SADI S.A.S. es una empresa de transporte aéreo no regular de pasajeros y de carga, 
trabajos aéreos especiales, transporte medicalizado, Centro de Instrucción Aeronáutico 
para la formación de pilotos y mantenimiento de aeronaves, que presta sus servicios 
con alta calidad y eficiencia. En alineación con las operaciones seguras, por el 
desarrollo de las actividades SADI reconoce que estar bajo los efectos del alcohol o 
sustancias psicoactivas deteriora la salud de las personas, la calidad de sus 
actividades y la seguridad de la organización. 

El propósito de esta política es promover un lugar de trabajo y formación sano, seguro y 
productivo y asegurarse que todos los empleados y estudiantes de SADI S.AS., 
cumplan con los postulados éticos y morales establecidos, por lo que manifiesta CERO 
TOLERANCIA, ente el consumo de alcohol y sustancias psicoactivas en el desarrollo de 
las actividades propias de la Empresa.  

La salud y bienestar de los empleados, estudiantes y sus familias constituyen una seria 
y primordial preocupación de la Alta Gerencia de la compañía, Es imperativo promover 
un ambiente de trabajo y formación,  libre, sin uso de sustancias psicoactivas, alcohol y 
tabaco, que respete la dignidad de los empleados y de soporte a la contribución positiva 
que cada empleado está en capacidad de hacer. 

Cualquier persona, que esté involucrado directa o indirectamente con la empresa, está 
sujeta a las siguientes restricciones: 

 

 El consumo, la posesión, el transporte, la distribución o la venta de alcohol o de 
bebidas embriagantes está totalmente prohibido. 

 Está prohibida la fabricación, uso, posesión, distribución, transporte o venta de 
narcóticos, drogas ilegales, sustancias controladas, inhalantes o el uso indebido 
de narcóticos. 

 Está prohibido el abuso de drogas legales e inhalantes o la posesión de cualquier 
droga en el cual un empleado no tenga una prescripción válida, o posea 
cantidades mayores a las prescritas. 

SADI S.A.S., ha establecido un programa del uso problemático de ciertas sustancias en 
el lugar de trabajo y formación, en la esfera de la aviación de acuerdo a los lineamientos 
requeridos por la Unidad Administrativa especial de Aeronáutica civil de Colombia 

 
SADI S.AS., ha acatado de acuerdo a la normatividad colombiana, la abstención de 
fumar dentro de las instalaciones propias y acatar las políticas y normas definidas en el 
tema en cuestión con los clientes. 
 
La Compañía puede realizar inspecciones no anunciadas para verificar posesión o 
consumo de drogas y alcohol en los recintos de su propiedad o controlados por ella. 
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También puede exigir que los empleados y estudiantes, se sometan a evaluación 
médica o pruebas de alcohol o drogas cuando exista sospecha de su uso. Un resultado 
positivo de la prueba o el rehusarse a ella, es causal para medidas disciplinarias y 
administrativas. 
 
Todos los niveles de SADI S.AS., están comprometidos con el cumplimiento y 
aceptación de la política de prevención de Alcoholismo, del No Consumo de Drogas 
Psicoactivas y no tabaco. 
 
SADI S.AS.,  reconoce que tanto el alcoholismo, tabaquismo, drogadicción, son 
situaciones susceptibles de control, por lo cual orientará programas de promoción y 
prevención, asistencia médica, campañas NO ALCOHOL, DROGADICCION y 
TABAQUISMO y programas de rehabilitación a aquellos trabajadores con  dependencia 
y problemas de alcohol, drogas y tabaquismo que comprometan su salud, seguridad o 
desempeño profesional, o las de quienes lo rodean a través de los recursos propios y 
del Sistema de Seguridad Social de nuestro país. 
 
 
SADI S.A.S resuelve que las políticas sean implantadas, difundidas, mantenidas y 
revisadas periódicamente para asegurar que sigan siendo pertinentes y apropiadas en 
todos los niveles de la Organización. 

 

 


